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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 
 

AUTO Nº. 534 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle, Veintiséis (26) de Mayo del año dos mil 

veintidós (2022). 

Proceso: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  

Demandante: JULIANA LOPEZ BURGOS  en representación de la niña 

TALIANA DE LOS ANGELES JORDAN 

Demandado: JOSE ANDRES JORDAN MURILLO    

Radicación No. 76-147-31-84-001-2022-00088-00 

 

A través de escrito el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita al juzgado se programe fecha y hora para la realización de 

audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, 

solicitud que no es procedente toda vez que no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales 2 y 4 del auto 369 de fecha 05 de abril de 2022   

 

    En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

    RESUELVE: 

    NEGAR la solicitud de programación de fecha y hora 

para audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General de Proceso, 

por la razón antes expuesta.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

BERNARDO LÓPEZ 
Juez 
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